
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  
 

 

Ref.:  C-336A/020-22 
Exp.: A/SUM-036454/2022 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
MEDICIÓN Y ANALISIS DE LAS PISCINAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES. 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado SUMINISTRO DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y MEDICIÓN Y ANALISIS DE LAS PISCINAS 
GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
306.196,55 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: El objeto del contrato es absolutamente necesario para el normal 
funcionamiento de las piscinas tanto de uso recreativo como de competición, situadas en las instalaciones deportivas 
de San Vicente de Paúl y Canal de Isabel II, así como el Parque deportivo Puerta de Hierro y de Centro de Natación 
M86. 
 
El mantenimiento de estas piscinas exige el cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 742/2013, de 27 de 
septiembre, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas, el Decreto 80/1998, de 14 de 
mayo, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo y la Ordenanza de 
Protección de la Salubridad Pública de la Ciudad de Madrid (BOCAM de 19 de junio de 2014), en lo que se refiere 
a los productos químicos utilizados para el tratamiento del agua del vaso, así como a sus condiciones, vigilancia y 
control. 
 
Con objeto de garantizar que el agua y el aire alcancen unas condiciones y cualidades analíticas de calidad que las 
hagan adecuada para los usuarios, las piscinas localizadas en las Instalaciones Deportivas gestionadas por la 
Dirección General de Deportes precisan disponer de un suministro constante de productos químicos para mantener 
el agua en las mejores condiciones físico-químicas y microbiológicas, eliminando los microorganismos presentes en 
el agua de baño, y asegurar que cualquier organismo patógeno que entre en el agua sea también rápidamente 
inactivado, evitando con ello la concentración de sustancias que puedan resultar nocivas para la salud. 
 
Asimismo, se hace necesario un servicio de mantenimiento de equipos de medición y la realización de análisis de 
niveles de los parámetros que garanticen la salubridad en el uso de las mismas y en el cumplimiento de la legislación 
vigente. 
 

 
Madrid, a fecha de la firma 

LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Marta Rivera de la Cruz. 
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